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1. Antecedentes Generales 

a. Descripción de CORFO 

La Corporación de Fomento de la Producción (www.corfo.cl) es una agencia pública 

cuya misión es fomentar la inversión, la innovación y el emprendimiento, 

fortaleciendo, además, el capital humano y el desarrollo tecnológico para mejorar 

la productividad del país y alcanzar posiciones de liderazgo mundial en materia de 

competitividad. Su propósito es trabajar de manera articulada y colaborativa, 

fomentando el desarrollo y apoyando a los sectores de alto potencial, proyectando 

a Chile hacia una economía sostenible, socialmente responsable con los recursos 

naturales y comprometida con la calidad de vida de las personas. 

b. Rol de CORFO Arica y Parinacota 

La Dirección Regional de CORFO Arica y Parinacota tiene como rol apoyar el 

emprendimiento, la innovación y la productividad de las micro, pequeñas y 

medianas empresas, fortaleciendo además el capital humano y las capacidades 

tecnológicas. Su principal objetivo es promover una sociedad de más y mejores 

oportunidades para contribuir al desarrollo económico de la zona. 

c. Programas Transforma 

El objetivo general del Programa y de los Proyectos “Transforma”, es contribuir en 

la mejora de la competitividad de las empresas de un sector y/o plataforma 

habilitante, en ámbitos donde existe alto potencial de generación de valor o 

crecimiento, a través de la resolución de brechas de competitividad y/o fallas de 

coordinación entre agentes públicos y/o privados, generando con ello un mejor 

entorno para el aumento de la productividad, la innovación y el emprendimiento. 

En términos específicos, buscan generar y consensuar una visión de largo plazo 

diferenciadora para alcanzar ventajas competitivas relevante a nivel global; 

promover la generación y fortalecimiento de gobernanzas y capital social que 

mejore el entorno para la coordinación y colaboración público - privada y público - 

pública; diseñar y/o actualizar en forma periódica y, en conjunto con actores y 

actrices claves, una hoja de ruta que permita avanzar en el cierre de brechas y 

aprovechamiento de oportunidades; movilizar esfuerzos y recursos públicos y 

privados para la implementación de las actividades de la hoja de ruta; generar redes 

http://www.corfo.cl/


 
 

2 
 

de colaboración entre los actores públicos y/o privados para promover la 

competitividad del sector y/o territorio en torno a remoción de las brechas 

detectadas en los procesos de elaboración de las hojas de ruta; y diseñar un modelo 

y una estrategia que permita la implementación de las acciones definidas en la hoja 

de ruta. 

d. Programa Transforma Sistema Agroalimentario Sostenible para la Producción 

Agrícola Intensiva en Condiciones de Desierto en la región de Arica y Parinacota. 

De acuerdo con lo que establece la FAO (Food and Agriculture Organization of the United Nations) 

los sistemas agroalimentarios son fundamentales para recuperar la economía, promover el acceso a 

dietas saludables, generar empleo en áreas rurales y urbanas y administrar los recursos naturales de 

manera sostenible. La región de Arica y Parinacota se proyecta como un laboratorio natural para la 

agricultura en condiciones de extrema aridez, donde la innovación, la tecnología y la sostenibilidad 

se entrelazan para dar respuesta a desafíos globales de la producción, comercialización y consumo 

de alimentos. En un contexto de creciente escasez hídrica, salinidad de los suelos y la urgente 

necesidad de transitar hacia modelos productivos más sostenibles, esta región posee el potencial de 

convertirse en un referente internacional en la producción agrícola intensiva bajo condiciones 

desérticas. 

Para abordar lo anterior, resulta fundamental fortalecer los procesos productivos agroindustriales, 

abarcando desde la producción primaria hasta la comercialización de alimentos elaborados. En 

forma conjunta, se busca impulsar el encadenamiento de proveedores que permitan sofisticar la 

oferta de soluciones tecnológicas para los requerimientos que presenta la agricultura intensiva en 

condiciones desérticas, específicamente en la región de Arica y Parinacota. En este sentido el 

Programa implementará una estrategia orientada a mejorar las condiciones productivas y también 

desarrollar soluciones para enfrentar los diversos efectos actuales y futuros de la crisis climática 

sobre la producción de alimentos.  

Estas condiciones de estrés son sobre las que se ha desarrollado históricamente la agricultura en la 

región, caracterizada por tener suelos arenosos, ricos en sales, boro y arsénico, donde el agua es el 

recurso natural más escaso, con precipitaciones anuales inferiores a 5 mm, lo que ha requerido el 

uso de variedades adaptadas a estas condiciones como la alfalfa de Lluta, el tomate Poncho Negro, 

el Maíz Lluteño, entre otros, de gran valor para la agricultura regional (Manzur y Alanoca, 2012). Esto 

sumado al escaso suelo agrícola que permite explotaciones pequeñas, que a pesar de tener poco 

suelo para el cultivo y las características climáticas del territorio, ha permitido la explotación agrícola 

intensiva, posibilitando obtener más de una cosecha al año en los valles en contraestación, 
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accediendo a mercados de la zona central de Chile en épocas de carencia de estos productos (Aedo 

et al., 2023). 

Al enfrentar estas condiciones naturales, la agricultura en Arica y Parinacota ha desarrollado ventajas 
comparativas únicas que le permiten destacarse en el ámbito agrícola. Entre estas, se encuentran la 
capacidad de producir durante todo el año gracias a un clima desértico con alta radiación y mínimas 
precipitaciones, lo que favorece la continuidad y previsibilidad de los ciclos productivo (Mazuela, 
Idesia, 2013), esta condición ha permitido que para el mercado chileno la producción de hortalizas 
de Arica en invierno alcance los mejores precios durante cada temporada. Otra de los aspectos que 
se ha transformado en una ventaja comparativa es que se ha logrado diversificar sus cultivos 
adaptados a condiciones extremas con énfasis en hortalizas y frutas con demanda nacional e 
internacional. Por otro lado, la implementación de sistemas de riego tecnificado ha permitido 
maximizar el uso de recurso hídrico disponible, optimizando la producción agrícola.  

Considerando la evolución y los cambios que está viviendo la industria alimentaria mundial, resulta 

imperativo para la industria nacional adaptarse y hacer un esfuerzo estratégico considerable para 

pasar de un enfoque antiguo de política industrial a uno totalmente diferente. Para esto, se debe 

promover la innovación y transferencia tecnológica en el sector, considerando las exigencias 

mundiales de sustentabilidad en vista al cambio climático, fortaleciendo la innovación y nuevas 

tecnologías y que se haga transversalmente en los territorios (Transforma Alimentos, hoja de ruta al 

2025).  

1.1. Plataforma Habilitante. 

El posicionamiento de Arica, como plataforma productiva, en la última década le ha permitido 

establecerse como la zona a nivel nacional con mayor rendimiento productivo de hortalizas por 

metro cuadrado, principalmente en los rubros más destacados (ODEPA, 2014). En el centro de esta 

se encuentran los productores con su capacidad de adaptación de nuevas tecnologías (Invernaderos, 

casas malla, plantas injertadas, polinizadores, bioinsumos, ciclos continuos, etc.), las empresas 

proveedoras de insumos requeridos para la producción (riego, invernaderos, sensores, fertilizantes, 

agroquímicos, semillas, etc.) que cuentan con capital humano local encargado de atender los 

requerimientos de los productores de la región, como también en la evaluación de nuevos productos 

que luego se comercializan en todos el mundo; las Universidades, Centros de Formación Técnica, 

Institutos Profesionales y Colegios Técnicos, que han permitido no sólo involucrar a sus equipos 

docentes y alumnos asociados a las carreras agrícolas, sino también a las vinculadas a las ingenierías, 

destacando las carreras de Informática, electricidad, mecánica y mecatrónica. 

Así mismo, las cooperativas activas en la región han fortalecido la asociatividad y la organización de 

los pequeños y medianos productores permitiéndoles acceder a mercados y recursos de una manera 
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más eficiente. Otras iniciativas, como el Consorcio del Desierto, son un ejemplo de integración 

regional, articulando empresas, universidades, centros tecnológicos y gobiernos locales entorno a la 

transferencia y desarrollo de tecnologías específicas para la agricultura en zonas áridas. Por su parte, 

las asociaciones gremiales, han jugado un rol clave en la representación y defensa de los intereses 

de los productores, promoviendo la colaboración y la transferencia de buenas prácticas. 

La vinculación de estos actores se ha visto reforzada a través de la generación de un modelo de 

gobernanza impulsada por la dirección regional de CORFO de Arica y Parinacota, en torno a la 

Iniciativa Emblemática Regional Arica Polo de innovación tecnológica para la agricultura en el 

desierto, en la cual se han levantado las necesidades de transferencia tecnológica para el 

establecimiento de soluciones basadas en tecnologías que impacten en la competitividad de los 

productores locales; la evaluación de las oportunidades de desarrollo de tecnologías a partir de las 

características ambientales y productivas regionales; el levantamiento de requerimientos de 

formación de capacidades técnicas, infraestructura y equipamiento, coordinación y financiamiento, 

para el desarrollo de un programa de largo plazo. En este contexto, se observa una creciente 

disposición de los productores y empresas a asociarse y colaborar en iniciativas conjuntas, 

reconociendo que la integración y la cooperación son clave para acceder a nuevos mercados, 

mejorar la competitividad y fortalecer la sostenibilidad del sector. Entre los actores específicos del 

sector se destacan empresas como CORTEVA, que lidera el desarrollo de semillas a nivel regional y 

cuentan con instalaciones avanzadas de investigación y desarrollo (I+D), permitiendo generar nuevas 

variedades comerciales adaptadas a condiciones desérticas. Además, empresas nacionales como 

Massai y Tuniche complementan esta labor mediante la provisión de soluciones tecnológicas para la 

producción. Estas empresas semilleras, agrupadas en el Comité regional de Arica y Parinacota de la 

Asociación Nacional de Productores de Semillas (ANPROS), han reconocido en Arica condiciones 

ideales para el desarrollo de ciclos continuos que permiten acortar los plazos para la obtención de 

nuevas variedades comerciales, posicionando a la región como un referente en la producción de 

semillas a nivel hemisférico. 

Adicionalmente, diversas organizaciones de agricultores desempeñan un papel clave en el 

fortalecimiento del sector. La Asociación de pequeños Agricultores de Arica y Parinacota (APAAP) 

agrupa a 80 pequeños agricultores ubicados en Pampa Concordia. Por otro lado, la Asociación de 

Olivicultores de Arica (ASOVA), cuenta con 15 empresarios del sector y tiene por objetivo promueve 

el desarrollo de nuevos modelos productivos y comerciales en el Valle de Azapa. La Asociación de 

Agricultores Unidos por siempre reúne a cerca de 100 productores de hortalizas del Valle de Azapa, 

quienes tiene un foco de desarrollo comercial importante y que hoy son parte activa de la 

gobernanza – PTI Hortícola. 
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En términos específicos se espera alcanzar un total de 200 empresas del sector, las cuales son 

clasificadas de la siguiente manera: 

• Productores: Encargados de la producción primaria de bienes agrícolas. Incluye micro, pequeños y 

medianos agricultores, asociaciones y grandes empresas que cultivan y cosechan productos como 

frutas y hortalizas. También se consideran los productores de semillas y plantines, fundamentales 

para el abastecimiento de materiales de siembra de alta calidad. Por otro lado, se encuentran las 

empresas transformadoras de materia prima, que convierten estos productos en bienes procesados 

como aceites, conservas, jugos, harinas, alimentos congelados o subproductos derivados. 

• Proveedores: Empresas (micro, pequeñas, grandes) o entidades que suministran insumos, 

tecnologías y servicios necesarios para la producción agrícola. Esto incluye semillas, fertilizantes, 

maquinarias, tecnología de riego y herramientas digitales como software, sensores. 

• Distribuidores y comercializadoras: Encargados de llevar los productos agrícolas hacia los mercados 

locales y nacionales. Incluye transportes, almacenamiento y comercialización de los productos, 

asegurando que lleguen al consumidor final. 

 

1.1.1. Meta competitiva, ámbito y alcance, sostenibilidad: 

Se busca generar las condiciones de entorno necesarias para transformar los sistemas de producción 

agroalimentario de la región de Arica y Parinacota mediante un modelo intensivo, sostenible y 

competitivo, adaptado a las condiciones desérticas, con un enfoque en la innovación tecnológica y 

la sostenibilidad. Este enfoque transformador se sustenta en el desarrollo de soluciones pilotos 

diseñadas para abordar los principales desafíos de la agricultura local, con énfasis en aspectos clave 

como la eficiencia en el uso de recursos hídricos a través de tecnologías avanzadas de riego, la 

sustitución de agroquímicos peligrosos que afectan la salud de los consumidores y agricultores, y la 

mejora de las condiciones productivas mediante la adopción de tecnologías innovadoras 

Frente a lo anterior, la región puede transformarse en un referente en la generación de soluciones 

al cambio climático y sus efectos en la alimentación mundial, desafíos que forman parte de la Agenda 

2030 y que apuntan al “hambre cero”, donde se vuelve imprescindible “una acción coordinada y 

urgente que transforme los sistemas alimentarios, se inviertan en prácticas agrícolas que provean la 

seguridad alimentaria mundial, si se quiere alimentar a más de 820 millones de personas que 

padecen hambre y a los 2000 millones de personas más que vivirán en el mundo en 2050” (Naciones 

Unidas, 2023). 
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Según el estudio de CEPAL 2022 “Costos asociados a la inacción frente al cambio climático en Chile”, 

se proyecta que el sector agrícola nacional enfrentará pérdidas estimadas de USD 428 millones 

anuales hacia el año 2050. Estas pérdidas derivan principalmente de la disminución de la 

disponibilidad de recursos hídricos, el incremento en la frecuencia y severidad de eventos climáticos 

extremos, como sequias y olas de calor y los efectos en la productividad agrícola debido a cambios 

en las condiciones agroclimáticas. Se estima que estas afectaciones podrían reducir el PIB del sector 

silvoagropecuario en un 10% anual, exacerbando la vulnerabilidad económica del sector y 

comprometiendo su sostenibilidad en el largo plazo. 

Según indican los informes internacionales (FAO y OCDE), se estima un crecimiento proyectado de 

la población mundial a 2050 de 10 mil millones, lo cual tiene directa incidencia en la necesidad de 

aumentar significativamente la provisión de alimentos. 

Considerando la evolución y los cambios que está viviendo la industria alimentaria mundial, resulta 

imperativo para la industria nacional adaptarse y hacer un esfuerzo estratégico considerable para 

pasar de un enfoque antiguo de política industrial a uno totalmente diferente. Para esto, se debe 

promover la innovación y transferencia tecnológica en el sector, considerando las exigencias 

mundiales de sustentabilidad en vista al cambio climático, fortaleciendo la innovación y nuevas 

tecnologías y que se haga transversalmente en los territorios (Transforma Alimentos, hoja de ruta al 

2025). 

A partir de esta evaluación se busca potenciar y sofisticar el modelo intensivo de producción de 

hortalizas en la región y que, a través de la adopción tecnológicas, mejoras en la sustentabilidad en 

el uso de los recursos, principalmente en relación con la seguridad alimentaria, que genere un 

sistema agroalimentario que permita abastecer al país y llegar a mercados de exportación y, a la vez, 

establecer un modelo replicable para otras zonas en el país. 

Esto considera acciones para alcanzar las metas establecidas en la Ley Marco de Cambio climático y 

su vinculación con los objetivos estratégicos definidos a través del Plan 2023 del programa de 

Desarrollo Productivo Sostenible (DPS), tales como: Descarbonización justa, Resiliencia ante la crisis 

climática y sus impactos socioambientales y; Sofisticación de y diversificación productiva sostenible 

del país. 
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1.1.2. Brechas existentes e iniciativas emergentes: 

El desarrollo agrícola en la región se sostiene sobre condiciones naturales únicas que permiten la 

producción agrícola sostenible en un entorno de desierto extremo. estas condiciones que podrían 

interpretarse como limitantes se han transformado en una ventaja estratégica que posiciona al 

territorio como un referente potencial en la producción de alimentos sostenibles bajo condiciones 

adversas. 

No obstante, para alcanzar este objetivo es necesario abordar una serie de brechas estructurales 

que afectan su desempeño de los sectores claves. La consultora deberá analizar, validar y priorizar 

las brechas en relación a su relevancia para el desarrollo del sector buscando focalizar el alcance del 

proyecto. Las brechas se han dividido en tres sectores estratégicos: 

Tabla Nº1 Brechas según sectores. 

 

Proveedores Producción Primaria Agroindustria 

Considera proveedores de 
tecnologías, insumos, equipos, 
servicios y conocimientos 
técnicos que permitan mejorar 
de la eficiencia y sostenibilidad 
de la producción agrícola.  

Contempla a los productores 
agrícolas dedicados a la 
producción intensiva de 
hortalizas y otros cultivos de la 
región. Además, contempla 
productores de semilla y 
plantines como parte del ciclo 
productivo.  

Conformada por empresas que 
se dedican al procesamiento, 
transformación y 
comercialización de productos 
alimenticios (posee rol clave en 
valor agregado y diversificación 
de la oferta) 

Brechas 
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• Escaso desarrollo tecnológico 
especializado para el sector 
agrícola. 

• Falta de formación 
especializada en nuevas 
tecnologías para la agricultura 
sostenible.  

• Insuficiente adaptación de 
tecnologías foráneas a las 
condiciones climáticas.  

• Escaso nivel de transferencia 
tecnológica. 

• Escasez de proveedores de 
tecnología con enfoque en 
I+D+i para la industria 4.0 

• Baja inversión en 
equipamiento tecnológico 
por parte de empresas y 
organizaciones que permita la 
optimización de sus procesos. 

• Escasa diversificación en la 
oferta de insumos adaptados 
a condiciones del desierto 
(semillas, plantines). 

• Bajo nivel de 
profesionalización: Falta de 
formación técnica y 
especializada en producción 
agrícola. 

• Escasa participación femenina 
en el sector. 

• Baja capacitación para 
productores hortícolas y 
asesores en materias de 
producción sustentable. 

• Déficit en la gestión de cultivos 
y planificación productiva.  

• Dificultades para adoptar 
prácticas agrícolas sostenibles 
frente a la escasez hídrica y 
salinidad de los suelos. 

• Limitada incorporación e 
inversión en tecnologías 
productivas (automatización, 
control y monitoreo de 
cultivos). 

• Falta de integración de 
prácticas agrícolas sostenibles 
para el manejo de plagas 

• Limitada incorporación de 
protocolos de trazabilidad para 
resguardar la inocuidad y 
calidad de productos en 
canales tradicionales de 
comercialización (mercados 
mayoristas y ferias libres). 

• Especulación de precios y 
marginación de pequeños 
productores. 

• Baja producción de semillas 
híbridas o con características 
específicas para la resiliencia 
climática. 

• Baja diversificación de 
mercados y productos.  

• Reducida incorporación de 
estrategias de gestión 
(Competitividad empresarial 
asociada con planificación, 
procesos, registro predial, 
gestión de la información, 
rentabilización de la 
información, logística, redes y 
asociatividad, 
comercialización, marketing) 

• Capacidades insuficientes para 
la transformación productiva 
(equipos, maquinarias, entre 
otros). 

• Alto valor de las materias 
primas en la región que 
permitan el procesamiento y 
elaboración de nuevos 
productos. 

• Baja cantidad de empresas 
especializadas en proceso y 
transformación de productos 
agrícolas.  
 



 
 

9 
 

Brechas transversales 

• Alta informalidad en la estructura comercial del sector. 

• Falta de articulación comercial entre la producción primaria y la pequeña agroindustria. 

• Baja adopción de certificaciones de calidad e inocuidad. 

• Bajo nivel de asociatividad entre el sector y ecosistema regional 

• Baja transferencia tecnológica y de conocimiento desde la oferta de I+D+i hacia la demanda 

 

El análisis de estas brechas releva una serie de desafíos estructurales que afectan la competitividad, 

inocuidad y trazabilidad, sostenibilidad del sistema agroalimentario. Estas se presentan desde la 

producción primaria hasta la llegada al consumidor final. 

En términos cualitativos, es importante señalar que existe una parte significativa del volumen de la 

oferta de hortalizas es captada por mayoristas con alto poder de negociación lo que genera un 

control, de precios arbitrario y que fomenta la especulación comercial, siendo los principales 

afectados los pequeños y medianos productivos quienes no logran acceder a condiciones 

comerciales justas. Por otro lado, la baja adopción de protocolos de trazabilidad impacta en la 

inocuidad de los productos, generando un riesgo sanitario para los consumidores y por tanto 

limitando el acceso a nuevos mercados internacionales. En términos cualitativos, existe un alto grado 

de informalidad comercial, afectando la trazabilidad de los productos y con esto reducir la 

transparencia de los precios y la respectiva información de mercado. 

La reducción de estas brechas y el fortalecimiento del sector agroalimentario en la región es un 

proceso progresivo que requiere de la articulación, esfuerzos e implementación de acciones 

estratégicas a distintas escalas. Actualmente, existen iniciativas en marcha que han permitido 

avanzar en esta dirección, estableciendo condiciones habilitantes para el desarrollo del proyecto 

PER.  

 

2.  Servicio a Contratar 

a. Propósito de la consultoría 

Identificar y dimensionar los problemas, desafíos y/o las oportunidades de generar valor, 

así como también las fallas de mercado, de coordinación u obstáculos que impactan en 

la generación de las condiciones necesarias para transformar el sistema de producción 

en un modelo intensivo basado en prácticas de sistemas agroalimentarios sostenibles 

que, a mediano plazo, establezcan las condiciones para que la producción regional 

cumpla con los requerimientos de mercados de exportación de materias primas y 
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productos con agregación de valor y posicionar a la región como un polo de soluciones 

tecnológicas para enfrentar los desafíos de adaptación al cambio climático, seguridad y 

sostenibilidad alimentaría, entre otros. 

A partir de estas brechas y/o fallas de coordinación, y en conjunto con los actores y 

actrices regionales relevantes de esta plataforma habilitante y sectores productivos, 

integrantes o no de la Gobernanza del programa, se definirá una hoja de ruta que 

entregue una programación priorizada del conjunto de iniciativas que contribuyan al 

cierre/reducción de las brechas y/o fallas de coordinación levantadas a corto, mediano y 

largo plazo, y al aprovechamiento de las oportunidades que se presenten, definiendo 

para cada una de ellas la línea base, la línea meta o situación objetivo que se pretenda 

alcanzar y las acciones específicas para el logro del escenario deseado. 

Este trabajo constituirá un insumo central para la elaboración posterior de un Plan de 

Implementación con horizontes a 3, 6 y 9 años, además de acciones inmediatas, junto a 

indicadores que permitirán, posteriormente, medir el impacto del proyecto y, de ser 

necesario, hacer las correcciones y ajustes que sean del caso. 

b. Territorio que abarca la asesoría 

Tanto el Programa Transforma Regional: Sistema agroalimentario sostenible para la 

producción agrícola intensiva en condiciones de desierto en la región de Arica y 

Parinacota, como los servicios materia de la presente licitación se circunscriben a la 

Región de Arica y Parinacota, aun cuando pueden utilizarse como referencia estrategias, 

modelos, actividades, tecnologías, indicadores y otros aspectos atingentes aplicadas en 

otras zonas del país o el mundo. 

c. Sobre los presentes Términos de Referencia 

Los presentes términos de referencia consideran los siguientes focos para el desarrollo 

del programa Transforma Regional: Sistema agroalimentario sostenible para la 

producción agrícola intensiva en condiciones de desierto en la región de Arica y 

Parinacota: 

• Apoyar la conformación y el fortalecimiento de la Gobernanza del programa. 

• Elaborar un diagnóstico estratégico de las condiciones agrícolas productivas, 

que incluye una determinación de la línea base y una línea meta. 

• Analizar técnicamente los resultados de levantamientos ya realizados, 

utilizando metodologías participativas. 
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• Identificar y caracterizar las brechas y/o fallas de coordinación, además de 

oportunidades, en materia de producción agrícola intensiva en condiciones 

de desierto en la región de Arica y Parinacota y en los actores y actrices 

públicos, privados y académicos/tecnológicos vinculados a ella. 

• Especificar los focos y las brechas y/o fallas de coordinación a priorizar para 

obtener resultados concretos y medibles, especificando la metodología 

utilizada para dicha priorización. 

• Construir una visión compartida territorial consensuada sobre la cual se 

trabajará como programa, a partir de la hipótesis de valor identificada durante 

la fase previa de diagnóstico. Asimismo, debe considerarse vincular la hoja de 

ruta con el trabajo ya avanzado en la promoción de la eficiencia hídrica con 

entidades públicas, privadas y académicas/tecnológicas. 

• Diseñar, mediante un proceso participativo, la hoja de ruta que contenga el 

detalle de potenciales actividades para el cierre/reducción de brechas y/o 

fallas de coordinación, y descripción de oportunidades. 

• Establecer los indicadores a monitorear para verificar el avance de la hoja de 

ruta a nivel de proceso, resultado e impacto. 

• Incluir actividades de prospección de soluciones tecnológicas, asociadas a las 

brechas de desarrollo tecnológico especializado, de formación especializada 

en nuevas tecnologías, adaptación de tecnologías foráneas a las condiciones 

climáticas, transferencia tecnológica, proveedores de tecnología con enfoque 

en I+D+i para la industria 4.0, inversión en equipamiento tecnológico por 

parte de empresas y organizaciones, diversificación en la oferta de insumos 

adaptados a condiciones del desierto (semillas, plantines).  

• Validar la hoja de ruta propuesta, mediante instancias de retroalimentación, 

en conjunto con la Gobernanza del programa, su visión compartida y 

considerando los lineamientos de CORFO. 

• Proponer un plan de implementación para las actividades contenidas en la 

hoja de ruta y un plan de monitoreo con indicadores para verificar el avance 

y evaluar su efectividad, alineado con la visión compartida y las instrucciones 

de CORFO. 

• Determinar una línea base para el programa sobre la cual se aplicarán los 

indicadores relevantes para monitorear el avance de la hoja de ruta en su 

etapa de implementación, conforme a los sistemas de monitoreo y evaluación 

que CORFO disponga. 

• Desarrollar, a lo menos, 3 talleres presenciales con actores y actrices del 

ecosistema que aseguren su participación en el diagnóstico estratégico, en la 
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co-creación de la hoja de ruta y en la validación de los planes de 

implementación y monitoreo. También pueden incluirse la realización de 

otros talleres o sesiones virtuales. 

 

3. Objetivos de la Consultoría 

3.1 Objetivo general:  

Diseñar y elaborar en forma consensuada con su Gobernanza, una “Hoja de Ruta” para 

la implementación del programa Transforma Regional: Sistema agroalimentario 

sostenible para la producción agrícola intensiva en condiciones de desierto en la región 

de Arica y Parinacota, considerando una propuesta de acciones para del 

cierre/reducción de las brechas y/o fallas de coordinación levantadas que contribuya a 

impulsar la gestión sostenible para la producción agrícola intensiva en condiciones de 

desierto, a partir de una visión compartida de largo plazo para el desarrollo productivo 

sustentable de los sectores base de la economía regional. 

Esta Hoja de Ruta debe promover el desarrollo sostenible del sector agrícola de la 

región, que favorezca tanto el desarrollo económico y social como la protección de los 

ecosistemas generando condiciones que contribuyan a la adaptación frente a los 

efectos del cambio climático, entre otros.  

3.2 Objetivos específicos: 

a. Realizar un diagnóstico estratégico que involucre al ecosistema hídrico regional que 

permita: 

• Determinar la línea base o estado actual de los componentes más 

significativos o incidentes en materia de producción agrícola intensiva en 

condiciones de desierto a nivel agrícola y su desempeño competitivo en la 

materia. 

• Identificar y estructurar los problemas concretos, con base en una 

metodología sustentada en el diagnóstico y en los planteamientos del sector 

agrícola, en relación con la producción agrícola intensiva en condiciones de 

desierto y estos como afectan su competitividad.  

• Describir la línea de meta o situación objetivo y posible de alcanzar en cada 

uno de los componentes abordados en la línea base (escenario optimizado 

esperable si se lleva a cabo la intervención del programa). 
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• Levantar las brechas y/o fallas de coordinación que separan el escenario de la 

línea base vs. la línea meta e identificar las oportunidades existentes en 

materia de producción agrícola intensiva en condiciones de desierto, en 

concordancia con el objetivo del programa Transforma Regional: Sistema 

agroalimentario sostenible para la producción agrícola intensiva en 

condiciones de desierto en la región de Arica y Parinacota. 

• Revisar, validar, corregir o complementar el mapa de actores del programa 

que se pondrá a disposición de la entidad que ejecute el servicio. 

 

b. Co-diseñar mediante un proceso amplio y participativo una hoja de ruta que cuente 

con: 

• La construcción, consenso y cuantificación de la visión compartida de valor 

sobre la cual se trabajará como programa para alcanzar ventajas competitivas 

relevantes a los sectores a intervenir.  

• Una cartera fundamentada y priorizadas de iniciativas, para alcanzar la visión 

que oriente las acciones para el cierre/reducción de brechas priorizadas y/o 

fallas de coordinación y déficits diagnosticados, el aprovechamiento de 

oportunidades y a la vez permita desplazar las actuales fronteras 

competitivas. 

• Identificación de actores, recursos, productos y cronología para abordar las 

iniciativas priorizadas. 

c. Elaborar los Planes de Implementación y de Monitoreo de la Hoja de Ruta, 

considerando: 

• Detallar las acciones priorizadas, validadas y definitivas consideradas en la 

hoja de ruta a través de su descripción específica y concreta, establecimiento 

de plazos, identificación de responsables e involucrados y estimación de 

presupuestos necesarios, entre otros. 

• Organizar las acciones de la hoja de ruta en horizontes de corto, mediano y 

largo plazo. Asimismo, deberán proponerse acciones tempranas (agenda de 

acción inmediata) para alcanzar resultados tempranos que aporten al cierre 

parcial o total de algunas de las brechas y/o fallas de coordinación levantadas, 

como obras de confianza para fortalecer el sentido de urgencia, permitir la 

evaluación de la puesta en marcha, reforzar la credibilidad y legitimidad, 

incentivar el apalancamiento de financiamiento y posibilitar la ejecución de 

ajustes y correcciones oportunas a la hoja de ruta. 
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• Elaborar indicadores relevantes que sean pertinentes para cuantificar el 

avance, grado de cumplimiento y efectividad de las acciones propuestas y a 

ser implementadas, desde la línea base hacia la línea de meta, considerando 

aquellos de proceso, resultado e impacto, tanto en forma agregada (general) 

como por ámbito o eje estratégico. 

d.  Vincular este programa estratégico con aquellos de carácter nacional relacionados, 
en particular el de Transforma Cambio Climático, programas estratégicos regionales 
y/u otros que permitan sinergias y colaboración / proyección de acciones y 
oportunidades. 
 
 

4. Metodología y Consideraciones para la Ejecución de la Consultoría 

a. Construcción de Hojas de Ruta 

Para llevar a cabo los servicios, se deberán tener presentes metodologías validadas 

para la identificación y caracterización de brechas y/o fallas de coordinación y 

construcción de hojas de ruta, como la técnica de Roadmapping del Institute for 

Manufacturing de la U. Of Cambridge (https://engage.ifm.eng.cam.ac.uk/roadmapping), 

Modelo Industry Canadá, Modelo “Technology Roadmapping” Handbook 

(Universidad de Leipzig), entre otras, así como también los resultados de trabajos 

previos en materia de levantamiento de brechas y hojas de ruta en materia de 

producción agrícola intensiva en condiciones de desierto o similares. 

Estos documentos proporcionan un punto de partida de alta relevancia para el 

desarrollo de la consultoría, incluso con identificación de problemas, brechas y/o 

fallas de coordinación y planteamiento de acciones como parte de una hoja de ruta 

que, previa validación, pueden seguir vigentes, requerir ajustes o ya no ser 

procedentes, dando paso a la consideración de brechas y/o fallas de coordinación 

adicionales e inclusión de nuevas acciones. 

b. Experiencias de referencia 

El desarrollo del trabajo deberá considerar experiencias en materia de 

levantamiento brechas y/o fallas de coordinación y construcción de hojas de ruta 

que sean comparables o sirvan como referencia. En este sentido, además de 

aquellas señaladas en el numeral 4a Construcción de hoja de ruta, podrá consultar 

los procesos y resultados llevados a cabo en otros programas Transforma 

nacionales, meso-regionales o nacionales, así como casos internacionales que sean 

pertinentes para la Región de Arica y Parinacota. 

https://engage.ifm.eng.cam.ac.uk/roadmapping
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c. Informes 

Como verificadores del avance de la asesoría, el adjudicatario de los servicios deberá 

presentar un informe al final de cada fase (Diagnóstico Estratégico; Diseño y 

Formulación de Hoja de Ruta; y Elaboración de Planes de Implementación y 

Monitoreo), cada uno de los cuales (3 en total) deberán ser aprobados por el 

mandante y la Gobernanza del programa, como requisito para dar paso a la 

siguiente etapa del servicio o para concluir satisfactoriamente la consultoría. 

En el caso que el mandante y/o la Gobernanza soliciten correcciones o ajustes a los 

informes que sean pertinentes de acuerdo los presentes términos de referencia, la 

propuesta técnica adjudicada o la evidencia objetiva que pueda ser esgrimida, el 

ejecutor deberá presentar un nuevo informe corregido o ajustado, el cual también 

tendrá que ser conocido y aprobado por el mandante y la Gobernanza del programa. 

 

5. Plazo y Presupuesto 

a. Plazo de ejecución del servicio 

El plazo para desarrollar todas las fases de la asesoría deberá ser propuesto por el 

oferente, sin superar los 120 días corridos contados desde la firma del contrato para 

la ejecución de los servicios y considerando, dentro de este plazo global, un máximo 

de 45 días corridos para la fase de Diagnóstico Estratégico (incluye síntesis 

preliminar y priorización de focos y/o temáticas en un máximo de 30 días corridos 

desde la firma del contrato) y un máximo de 45 días corridos para la fase de Diseño 

y Formulación de Hoja de Ruta (incluye versión preliminar de la hoja de ruta al 

término de un plazo no superior a 30 días contados desde iniciada esta fase de la 

asesoría) y un máximo de 30 días corridos para la fase de Elaboración de Planes de 

Implementación y Monitoreo. Estos plazos se entenderán cumplidos en 

conformidad con la entrega al mandante de los informes de la fase de la asesoría 

que corresponda. 
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FASES PLAZOS MÁXIMOS 

Diagnóstico Estratégico 45 días corridos 

Diseño y Formulación de Hoja de Ruta 45 días corridos 

Elaboración de Planes de Implementación y Monitoreo 30 días corridos 

TOTAL 120 días corridos 

 

El cumplimiento en tiempo, forma y contenido de cada fase de la asesoría, lo que 

será evaluado por el mandante y la Gobernanza del programa a través del 

pronunciamiento sobre la base de los informes que sean entregados, será requisito 

para la ejecución de la fase siguiente.  

Se deja constancia que el plazo que el mandante y la Gobernanza utilicen para 

validar los resultados de cada fase del servicio y pronunciarse sobre los informes 

respectivos, desde el momento en que estos presenten a GEDES, no serán 

considerados como parte de los plazos señalados en atención a que no estarán bajo 

la responsabilidad del (de la) ejecutor(a).  

En el caso que deban realizarse correcciones o ajustes a los informes que den cuenta 

de los productos esperados de cada fase, a solicitud del mandante y/o la 

Gobernanza, el plazo para presentar las nuevas versiones de los informes que 

incorporen estos no podrá superar el 20% del plazo máximo establecido para la 

respectiva fase, según se ha señalado precedentemente, tiempo que será adicional 

a los 120 días corridos contemplados como plazo global. Con todo, el plazo global 

total, considerando la ejecución de todas las fases de la asesoría y las correcciones 

o ajustes a los informes que sean requeridos, no podrá superar los 144 días corridos, 

sin considerar el plazo de validación de estos que utilice el mandante y la 

Gobernanza. 

b. Presupuesto de la asesoría 

El presupuesto total del servicio será de $50.000.000 (cincuenta millones de pesos 

chilenos), valor no reajustable y que incluye todos los costos de las actividades que 

contemple la propuesta adjudicataria, así como los impuestos (IVA u otros), si 

correspondiera. En este sentido, el proponente deberá señalar si sus servicios serán 

afectos o exentos de IVA y el tipo de factura que se emitirá para respaldar los pagos 

correspondientes, el cual deberá estar en conformidad con la legislación tributaria 

chilena vigente. 
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El adjudicatario podrá solicitar el pago de los servicios al final del desarrollo de la 

asesoría o a través de parcialidades al culminar cada fase de esta, según el siguiente 

detalle: 

FASES PAGO MÁXIMO SOLICITABLE 

Diagnóstico Estratégico 35% del presupuesto total 

Diseño y Formulación de Hoja de Ruta 35% del presupuesto total 

Elaboración de Planes de Implementación y 
Monitoreo 

30% del presupuesto total 

 

Para solicitar el pago total o parcial (al final de cada fase), el adjudicatario deberá 

contar con la aprobación del mandante y la Gobernanza del programa de los 

respectivos informes presentados, así como emitir la correspondiente factura por el 

pago requerido. 

 

6. Fases del Desarrollo de la Asesoría 

Para la ejecución de los servicios se han considerado las siguientes fases de trabajo 

secuenciales y complementarias: 

• Fase 1: Diagnóstico Estratégico 

• Fase 2: Diseño y Formulación de Hoja de Ruta 

• Fase 3: Elaboración de Planes de Implementación y Monitoreo de la Hoja de 

Ruta 

6.1 Fase 1: Diagnóstico Estratégico 

El servicio considera, entre otros, la identificación y caracterización de las brechas y/o fallas 

de coordinación que explican la diferencia entre la línea base o estado actual, que se deberá 

caracterizar, y la línea de meta o situación objetivo a proponer en relación con aquellos 

componentes más significativos para la producción agrícola intensiva en condiciones de 

desierto en la región de Arica y Parinacota, proceso en el que deberá considerarse la 

participación de la Gobernanza del programa e, incluso, otros actores/actrices del 

ecosistema agrícola regional .  

a. Validación del mapa de actores 

• Revisión del mapa de actores que dispondrá el programa validando, 

modificando y/o incluyendo instituciones, gremios, empresas y grupos, así 
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como sus características en términos del interés, influencia y 

exposición/vulnerabilidad frente a la producción agrícola intensiva en 

condiciones de desierto, u otros que sean pertinentes. 

• La estructura empresarial local, considerando la identificación de las 

empresas líderes, las empresas proveedoras y otras unidades productivas que 

participan en las principales cadenas de valor de los sectores agrícolas y otros 

vinculados, de la Región de Arica y Parinacota. 

• Las instituciones públicas que tienen injerencia en la materia, el tipo de 

programa implementado y su alcance, así como su marco legal y normativo. 

• Las capacidades académicas y de I+D+i+TT presentes en la región para 

contribuir a la generación de conocimiento, bienes y servicios tecnológicos 

para la producción agrícola intensiva en condiciones de desierto. 

b. Caracterización del escenario actual y proyección de situación objetivo 

Sistematización de la información existente para disponer de una caracterización y 

análisis de la producción agrícola intensiva en condiciones de desierto, en cuanto a 

problemas, desafíos, oportunidades, capacidades disponibles e infraestructura y 

equipamiento existente para enfrentar las problemáticas del sector, aportando 

antecedentes sobre la potencialidad de la agricultura a nivel regional para llevar 

adelante transformaciones hacia un modelo de desarrollo agrícola intensivo, 

eficiente, sostenible y resiliente, identificando cuál sería la situación objetivo 

esperada que podría alcanzarse a través de una intervención. 

Se deben considerar, al menos:  

• Tendencias del mercado, fortalezas y debilidades, drivers de negocio, oferta, 

competidores y capacidad asociativa. 

• Condiciones existentes para adoptar modelos de I+D+i, transferencia y 

extensionismo tecnológico, infraestructura tecnológica, economía circular, 

soluciones basadas en la naturaleza, prototipaje y pilotaje, escalamiento 

tecnológico, inversión estratégica para la sostenibilidad e infraestructura para 

la producción agrícola intensiva en condiciones de desierto, con base en 

tendencias internacionales de vanguardia. 

• Las instituciones públicas que tienen injerencia en la materia y su marco legal 

y normativo. 

• La fuerza de trabajo, capacidades profesionales y capital humano avanzado 

regional en cuanto a sus competencias y niveles de especialización en materia 

de producción agrícola intensiva en condiciones de desierto. 
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• La oferta de educación y capacitación para la cadena productiva con mirada 

en la producción agrícola intensiva en condiciones de desierto y la 

sostenibilidad. 

• Modelos de gestión de los recursos agrícolas vigentes en la región. 

• Las principales temáticas asociadas producción agrícola intensiva en 

condiciones de desierto en la región, así como su comparación con otros 

mercados de referencia. 

• La importancia económica de la producción agrícola intensiva en condiciones 

de desierto y su impacto a nivel regional. 

• El potencial de crecimiento, inversión y proyecciones en los sectores agrícola 

regional de acuerdo a las temáticas asociadas a la producción agrícola 

intensiva en condiciones de desierto. 

• Instituciones e iniciativas que son complementarias o pueden contribuir con 

la hoja de ruta, con el fin de evitar duplicidades y aprovechar sinergias. 

• Las ventajas comparativas a nivel de los sectores agrícola y relacionados, en 

cuanto a la producción agrícola intensiva en condiciones de desierto. 

• Las capacidades instaladas en Arica y Parinacota para acometer los desafíos 

de la producción agrícola intensiva en condiciones de desierto.  

• Opciones tecnológicas para la mitigación, adaptación y resiliencia de los 

sectores agrícola y relacionados, frente a los escenarios producción agrícola 

intensiva en condiciones de desierto en la región. 

• Casos exitosos de hojas de ruta y articulaciones público – privada – 

académico/tecnológicas en otros territorios de referencia para enfrentar 

desafíos productivos en escenarios de producción agrícola intensiva en 

condiciones de desierto. 

c. Identificación y estructuración de problemas  

A partir de esta caracterización se deben identificar y estructurar los problemas 

concretos a que presentan los sectores productivos analizados, respecto a la gestión 

de producción agrícola intensiva en condiciones de desierto. La identificación y 

definición de estos problemas debe sustentarse en una metodología a ser propuesta 

por el oferente (a modo de referencia, se sugiere consultar los siguientes sitios web: 

https://innovakit.uss.cl/h-innovacion/definicion-de-problema/ y 

https://saowcsblobassets.blob.core.windows.net/assets/CONV/1476731977908/G

uiaMetodologicaRetosdeInnovacionSegundaEdicionJulio2023.pdf).   

https://innovakit.uss.cl/h-innovacion/definicion-de-problema/
https://saowcsblobassets.blob.core.windows.net/assets/CONV/1476731977908/GuiaMetodologicaRetosdeInnovacionSegundaEdicionJulio2023.pdf
https://saowcsblobassets.blob.core.windows.net/assets/CONV/1476731977908/GuiaMetodologicaRetosdeInnovacionSegundaEdicionJulio2023.pdf
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Estos servirán de base para la formulación posterior de la hoja de ruta del proyecto, 

incluyendo su agenda de acción inmediata. 

d. Identificación de oportunidades  

La identificación de oportunidades surge del análisis de las tendencias de los 

principales mercados en materia de producción agrícola intensiva en condiciones de 

desierto. Este análisis debe considerar los factores económicos que influyen en su 

expansión y describir los principales cambios que se esperan a nivel de los procesos 

productivos agrícolas.  

Para el desarrollo de esta etapa se deberá considerar información estadística 

secundaria, estudios disponibles, benchmarking nacional e internacional y la 

información especialmente recabada a través de diversos mecanismos de consulta 

a agentes y expertos sectoriales.  

Asimismo, se deben señalar los principales riesgos que hayan sido levantados, entre 

otros, para la continuidad operacional, la inversión, el empleo y la competitividad de 

los sectores agrícola en cuanto a producción agrícola intensiva en condiciones de 

desierto, para sus procesos.  

e. Levantamiento de brechas 

El levantamiento de las brechas y/o fallas de coordinación en el ámbito de la 

producción agrícola intensiva en condiciones de desierto de la Región de Arica y 

Parinacota, corresponde al análisis de la realidad regional actual (línea base) versus 

la situación objetivo deseada y posible (línea meta), última que se regirá por 

estándares de alto desempeño en la producción agrícola intensiva en condiciones 

de desierto, comparables con las mejores experiencias nacionales e internacionales, 

a través de un entorno que favorezca la I+D+i y la transferencia y extensionismo de 

tecnologías; la implementación de economía circular y soluciones basadas en la 

naturaleza; el prototipaje, pilotaje y escalamiento tecnológico; y la inversión en 

equipamiento e infraestructura tecnológica así como inversión estratégica para la 

sostenibilidad y el ahorro en el consumo productivo de insumos y materias primas. 

En este sentido, se debe definir qué falta en la agricultura de la Región de Arica y 

Parinacota, así como en su cadena de valor, para que sus productos y servicios sean 

concebidos bajo una lógica de optimización en la gestión de una producción agrícola 

intensiva en condiciones de desierto.  
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El análisis de brechas y/o fallas de coordinación se deberá realizar en ámbitos 

específicos y, referencialmente, se pueden agrupar de la siguiente manera:  

• Articulación de actores de la cadena de valor 
• Acceso a mercados y financiamiento 
• Infraestructura física habilitante 
• Información pública 

• Estándares y normativas  
• Infraestructura y equipamiento tecnológico  
• Conocimiento científico y tecnológico 

• Capital humano calificado y avanzado 

• Fallas de coordinación 

• Gestión 

Este análisis debe permitir conocer restricciones específicas, facilitar la 

identificación de diferencias entre el desempeño a nivel regional comparado con 

otros referentes a nivel nacional e internacional y aportar antecedentes sobre los 

requerimientos futuros que debiera enfrentar el programa.  

El análisis de brechas y/o fallas de coordinación debe identificar las principales 

tecnologías habilitantes para la producción agrícola intensiva en condiciones de 

desierto, analizar su importancia relativa y determinar qué tecnologías, 

conocimientos, capital humano y modelos de gestión son relevantes para un 

desempeño competitivo y sostenible (Incorporar Benchmarking Competitivo). 

Se espera que en esta identificación y cuantificación de brechas y/o fallas de 

coordinación se señale qué opciones o mecanismos existen para poder avanzar en 

su cierre/reducción, especificando cómo contribuyen a cumplir con los desafíos y/u 

oportunidades que persiguen las actividades de la hoja de ruta. Deberán 

considerarse, además de aquellas señaladas en el numeral 2b Metodología a utilizar, 

las iniciativas en curso que resultan relevantes para la hoja de ruta, tales como:  

 

• Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU (2030)  

• Estrategia Climática de Largo Plazo de Chile (2050) 

• Programa y Plan Nacional de Consumo y Producción Sustentable  

• Programas Transforma de CORFO y sus Hojas de Ruta  

• Estrategia Nacional de Soberanía para la Seguridad Alimentaria 

• Estrategia Regional de Desarrollo de la región de Arica y Parinacota (en caso 

de que se encuentre disponible su versión actualizada) 
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f. Síntesis preliminar y priorización de focos y/o temáticas 

Diagnóstico con las principales conclusiones al término en un plazo no superior a 40 

días corridos desde la firma del contrato, el cual deberá ser socializado y validado 

por CORFO, el Gerente y la Gobernanza del programa (si correspondiera). Una vez 

aprobado sin observaciones, se procederá a la segunda fase. 

 

6.2 Fase 2: Diseño y Formulación de Hoja de Ruta 

La consultoría debe entregar una programación priorizada de una cartera detallada y 

fundamentada de acciones (iniciativas, conocimientos, tecnologías, inversiones, instancias u 

otros que sean pertinentes) a corto, mediano y largo plazo, así como para ejecución 

inmediata, que contribuirán al cierre/reducción de las brechas y/o fallas de coordinación 

levantadas y al aprovechamiento de las oportunidades que se identifiquen, siempre 

teniendo presente la optimización de la eficiencia hídrica en los sectores agrícola y minero.  

 
a. Visión compartida 

Cualificar, cuantificar y consensuar la visión compartida sobre la cual se trabajará 

como programa a partir de una hipótesis de valor identificada. La construcción de 

esta visión requiere la participación de la Gobernanza y de otros actores 

involucrados en el diagnóstico estratégico y el diseño de la hoja de ruta, utilizando 

una metodología específica. 

b. Desarrollo de la hoja de ruta 

Considera el análisis técnico de los resultados del levantamiento de brechas y/o 

fallas de coordinación realizado, y la identificación de una cartera detallada y 

fundamentada de acciones (iniciativas, conocimientos, tecnologías, inversiones, 

instancias u otros que sean pertinentes), utilizando metodologías relacionadas con 

la planificación estratégica que consideren formatos participativos como talleres, así 
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como actividades y acciones a desarrollar en concordancia con la visión compartida 

por la Gobernanza del programa.  

Considera los siguientes principios: 

• Participación de los actores relevantes del mundo público, privado, la 

academia y entidades de I+D+i+TT. Se debe contar con respaldo y compromiso 

permanente de la Gobernanza del programa y con la coordinación del 

Gerente del mismo. 

• La metodología a utilizar debe ser robusta, pero flexible frente a las brechas 

y/o fallas de coordinación y oportunidades propios de cada sector y territorio, 

adaptándose a cada uno de ellos. 

• Deben establecerse compromisos concretos que se requieren de los actores 

y actrices territoriales participantes, a través de iniciativas específicas 

detalladas. 

• La hoja de ruta debe expresarse en forma gráfica y sintética, y, además, tiene 

que constar de un documento que ilustre el proceso realizado y que sea 

comprensible para el lector. 

• Las actividades incluidas en la hoja de ruta deben venir apoyada con el 

respaldo documentado necesario. 

Las acciones metodológicas e hitos que se requerirán para su logro consideran: 

• Proponer y consensuar los lineamientos estratégicos, actividades y temáticas 

de la hoja de ruta, en concordancia con el diagnóstico estratégico y la visión 

compartida de la Gobernanza, mediante talleres que permitan abordar todos 

los aspectos relativos a la planificación de las acciones para cumplir el objetivo 

del programa. 

• Diseñar, elaborar y proponer una versión preliminar de la hoja de ruta, al 

término en un plazo no superior a 40 días corridos desde iniciada la Fase 2, de 

acuerdo con los levantamientos de información que hayan sido necesarios y 

en coherencia con las demás acciones realizadas y la visión compartida del 

programa. 

• Diseñar una agenda de acción inmediata (definida como un conjunto de 

gestiones e iniciativas a ejecutar o iniciar -centradas en el primer año-, con el 

propósito de abordar necesidades y oportunidades de corto plazo y/o que 

sean urgentes; y capturar iniciativas de las empresas conducentes a abordar 

las brechas), para lo cual se debe considerar lo siguiente: 

- El proceso debe contar con la participación activa de los actores clave del 

mundo público, privado y de la academia que participan en la toma de 
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decisiones. Para esto, es fundamental contar con el respaldo y compromiso 

permanente de los actores de la Gobernanza y del Comité Ejecutivo del 

programa. 

- Deberá, con base en el diagnóstico señalado, establecer un listado de 

gestiones e iniciativas a ejecutar, las que deberán ser jerarquizadas y 

priorizadas por los actores de la Gobernanza y el Comité Ejecutivo del 

programa. 

- Las gestiones e iniciativas que se prioricen deberán dar origen a la agenda, 

la que deberá establecer objetivos y responsables para cada una de esas 

acciones, así como su posible fuente de financiamiento, de ser necesaria.  

Respecto a la estructura de entrega, tener como base los siguientes aspectos 

mínimos a incluir en el documento: 

• Resumen ejecutivo 
• Visión Compartida y Objetivos de la Hoja de Ruta: Mostrar el 

problema/oportunidad vinculada a la producción agrícola intensiva en 
condiciones de desierto, en la Región de Arica y Parinacota. 

• Lineamientos y portafolio de actividades y acciones para, a lo menos, los 
próximos 10 años. Además, deberá incluir plazos, hitos clave y vinculaciones 
entre ellas, además de una agenda de acción inmediata (intervenciones y 
éxitos tempranos, detectar y abordar con sentido de urgencia necesidades 
prioritarias relacionadas con la gestión agrícola, ligada a procesos 
productivos).  

• Metodologías sugeridas para la ejecución de actividades. 
• Actores involucrados en las actividades y vinculaciones entre ellos para el 

desarrollo de estas. 
• Identificación de oportunidades de negocios potenciales y metodología para 

su promover su aprovechamiento.  
• Resumen diagramado de la Hoja de Ruta propuesta. 
• Carta Gantt. 

c. Desarrollo de la hoja de ruta 

Identificación de actores que puedan ejercer liderazgo o vincularse directamente en 

la concreción de las actividades y estimación fundamentada de la valorización de los 

que representaría su implementación, incluyendo diseño, construcción, operación y 

cierre, de ser necesario. 
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6.3 Fase 3: Elaboración de Plan de Implementación y Monitoreo de la Hoja de Ruta 

El desarrollo del trabajo debe contemplar la propuesta de una guía para dirigir la 

implementación de la Hoja de Ruta considerando horizontes de inmediato, corto, 

mediano y largo plazo, así como un plan para el seguimiento y evaluación de esta 

implementación a través de indicadores de proceso, resultado e impacto. 

6.3.1 Plan de Implementación 

a. Descripción 

El Plan de Implementación será un documento explicativo de fácil comprensión que 

guíe el curso de acción de la hoja de ruta, explicando el camino a seguir para 

cerrar/reducir las brechas y/o fallas de coordinación y alcanzar la visión que se ha 

definido, a través de la puesta en marcha de un portafolio priorizado de iniciativas. 

b. Contenidos mínimos: 

• Estrategia para el logro de los objetivos y la visión: Proponer la metodología 

de trabajo y la forma de organizarse (estructura, socios estratégicos, 

Gobernanza y responsables, etc.) para conducir la implementación de la Hoja 

de Ruta. 

• Portafolio de iniciativas: entregar carteras de iniciativas para el corto (1 a 3 

años), mediano (más de 3 y hasta 6 años) y largo plazo (más de 6 y hasta 10 

años), incorporando una descripción de cada iniciativa y fuentes potenciales 

para su financiamiento.  

• Estrategia para agenda de acciones tempranas de rápida implementación 

(hitos de confianza para los primeros 12 meses desde el inicio de la 

implementación de la hoja de ruta). 

• Acciones complementarias a las iniciativas: Identificar las acciones que deben 

realizarse para fortalecer el capital social en torno a la gestión y eficiencia 

hídrica, así como las actividades necesarias para viabilizar la concreción de las 

iniciativas de la hoja de ruta. Deben ser lo más específicas y detalladas 

posibles, reflejando todos los pasos necesarios. 

• Hitos de Visibilización: Propuesta de acciones para difundir y posicionar la 

hoja de ruta y fortalecer su Gobernanza para agilizar la concreción de las 

iniciativas definidas. 

• Postulación del programa para avanzar a siguiente de etapa que corresponde 

a la implementación de la hoja de ruta, de acuerdo con el plan propuesto. 
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6.3.2 Elaboración Plan de Monitoreo de la Implementación de la Hoja de Ruta 

a. Descripción 

Diseñar un Plan de Monitoreo que permita el seguimiento y evaluación de la 

implementación de la hoja de ruta, considerando los objetivos, la visión compartida 

y el plan de acción definido, con el fin de visualizar oportunamente potenciales 

atrasos y realizar acciones correctivas, así como la retroalimentación para el 

aprendizaje y mejora continua. 
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b. Contenidos mínimos: 

• Un conjunto de indicadores cualitativos y cuantitativos, así como viables de 

ser medidos, tanto de proceso como de resultado e impacto.  

• Listado propuesto de verificadores objetivos y al alcance de la Gobernanza, 

que permitan respaldar los avances medidos en los indicadores sugeridos. 

• Protocolos de aplicación de los indicadores sugeridos (cómo se realizará, qué 

se requerirá y frecuencia de aplicación). Cada indicador debe contar con su 

línea base (punto de partida previo a la implementación de la hoja de ruta), 

que servirá para dimensionar los avances en forma sistematizada durante la 

fase de implementación, conforme al sistema de monitoreo y evaluación que 

disponga el mandante y/o CORFO. 

 

7. Productos Esperados 

a. Plan de Trabajo ajustado para el desarrollo de consultoría, el cual deberá ser 

validado por el mandante y ser correspondiente con lo propuesto en la oferta del 

consultor adjudicatario. 
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Debe incluir las actividades contempladas anticipadamente para la ejecución de 

cada una de las fases y actividades de la asesoría, para lo cual deberá contener: 

• Descripción de actividades a desarrollar para el logro de los objetivos 

propuestos. 

• Carta Gantt con el uso de los recursos (actividad, responsable, plazo, recursos) 

• Equipo de trabajo 

• Detalle de dedicación (horas) por profesional integrante del equipo de trabajo 

b. Diagnóstico Estratégico 

Sistematización de la información “de partida” existente por cada uno de los ámbitos 

que aborda el programa (mercado, productos y servicios, plataformas tecnológicas 

habilitantes y recursos), planteamiento de línea de meta (escenario objetivo 

esperado) y validación de actores relevantes. 

Los productos mínimos que se esperan de esta etapa son: 

• Validación de mapa de actores 

• Determinación de la línea base 

• Proyección de la línea meta 

• Levantamiento de brechas y/o fallas de coordinación 

• Identificación de problemas, desafíos y oportunidades 

• Benchmarking competitivo 

• Priorización de focos y temáticas 

Algunos de los aspectos que se sugiere incorporar para la obtención de los productos 

señalados son, entre otros: 

• Mercado: tendencias del mercado, estudios previos, benchmarking, drivers 

de negocio y competidores. 

• Productos y servicios: características, benchmarking, componentes, 

aplicaciones, ventajas competitivas y comparativas. 

• Capacidades habilitantes: tecnologías disponibles, benchmarking, 

competencias, conocimiento avanzado y oferta formativa especializada. 

• Recursos: capital humano, infraestructura, asociatividad, marco legal y 

normativo. 

Para el logro de productos de esta etapa, será fundamental la participación de la 

Gobernanza del programa e, incluso, de otros actores/actrices del ecosistema de 

producción agrícola intensiva en condiciones de desierto regional. 



 
 

29 
 

c. Diseño y Formulación de Hoja de Ruta 

• Visión Compartida Estratégica para enfrentar los desafíos hídricos de la 

agricultura y la minería en la Región de Arica y Parinacota, la cual deberá ser 

validada por la Gobernanza del programa y estar acompañada por un 

conjunto de indicadores y metas, así como por la metodología para 

dimensionarlos, indicando su valor de partida (línea base) 

• Diseño y validación de la arquitectura de hoja de ruta que permita alcanzar la 

visión compartida, cerrando/reduciendo las brechas y/o fallas de 

coordinación detectadas en el diagnóstico y capturando el valor de las 

oportunidades identificadas para contribuir a un desarrollo sostenible y 

resiliente de los sectores agrícola y relacionados frente a modelos de 

producción agrícola intensiva en condiciones de desierto. 

• Hoja de ruta validada por la gobernanza del proyecto que contenga el 

portafolio de actividades sugeridas para el cierre/reducción de brechas y/o 

fallas de coordinación, a corto, mediano y largo plazo, incluyendo una agenda 

de acción inmediata, con priorización de las acciones contempladas y 

definición de responsables, presupuestos y requerimientos. Considera un 

documento explicativo, así como un resumen gráfico que permita visualizar 

con claridad: 

- Portafolio de actividades y acciones propuestas 

- Ámbitos y brechas y/o fallas de coordinación de los que hace cargo cada 

actividad propuesta  

- Plazos estimados  

- Responsables 
- Hitos claves 
- Acciones tempranas (agenda de acción inmediata)  

d. Plan de Implementación y Monitoreo de la Hoja de Ruta  

• Plan de Implementación: Guía para el curso de acción de la hoja de ruta, como 

estrategia para el logro de los objetivos y la visión, incluyendo una carta Gantt 

para el despliegue de esta, la clasificación de las actividades incluidas en la 

hoja de ruta según su plazo de ejecución (corto, mediano y largo plazo, así 

como acciones inmediatas), acciones complementarias que sean pertinentes 

en opinión del equipo de trabajo, propuesta de hitos que hagan visible el 

proceso y los resultados alcanzados con énfasis en el valor compartido 

generado, y postulación para la siguiente etapa del programa 

(implementación). 
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• Plan de Monitoreo: Planificación que permita el seguimiento y evaluación de 

la implementación de la Hoja de ruta, considerando los objetivos, la visión 

compartida y el plan de implementación definido, a través de indicadores 

cualitativos y cuantitativos de proceso, resultado e impacto, además de sus 

respectivos protocolos de aplicación. Debe permitir visualizar oportunamente 

potenciales atrasos y facilitar acciones correctivas, así como la 

retroalimentación para el aprendizaje y mejora continua. Debe especificar la 

línea base que considerará como punto de partida para constatar grados de 

avance y propuesta de verificadores. 

 

8. Postulante(s), Propuesta Técnica y Equipo de Trabajo 

a. Postulantes 

Podrán participar como postulantes personas naturales y jurídicas chilenas y 

extranjeras representadas por su titular o representante legal, actuando 

individualmente o a través de una unión temporales de proveedores, último caso en 

que deberá existir un documento público o privado que dé cuenta del acuerdo para 

postular de esta forma y de quién actuará como representante o apoderado común. 

 

Quien(es) postule(n) deberá(n) presentar: 

• Antecedentes Legales: Fotocopia de la cédula nacional de identidad, en el 

caso de personas naturales; fotocopia del RUT de la empresa y de la cédula 

nacional de identidad del representante legal de la entidad, en el caso de 

personas jurídicas; y los mismos detallados precedentemente, ya sean 

personas naturales o jurídicas los(as) involucrados(as), en el caso de uniones 

temporales de proveedores, situación en que, además, se deberá adjuntar el 

documento público o privado que dé cuenta del acuerdo para postular de esta 

forma y de quién actuará como representante o apoderado común, 

acompañando fotocopia de la cédula nacional de identidad de este último. 

• Experiencia del proponente: La(s) entidad(es) adjudicataria(s) deberá(n) 

identificar y acreditar experiencia en el desarrollo de servicios, asesorías, 

estudios, programas y/o proyectos vinculados a las siguientes temáticas: 

- Gestión y/o eficiencia en materia de producción agrícola intensiva en 

condiciones de desierto, para clientes públicos o privados. 
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- Análisis territoriales y sectoriales asociados a temáticas de sustentabilidad 

en el uso de recursos naturales. 

- Procesos de I+D+i+TT, optimización de procesos, transformación tecnológica 

productiva, estrategias de desarrollo, sostenibilidad de actividades 

productivas, identificación de oportunidades/riesgos de negocio. 

- Políticas, estrategias, planes, programas y/o procesos en materia de 

sostenibilidad en los sectores agrícola y vinculados. 

- Iniciativas estratégicas vinculadas a los sectores productivos en la Región de 

Arica y Parinacota. 

- Uso de metodologías para la construcción de líneas base, levantamiento de 

brechas y/o fallas de coordinación en el sector productivo y construcción de 

hojas de ruta, planes de acción, agendas, estrategias y/o políticas para el 

cierre de estas. 

- Formación y desempeño de equipos multidisciplinarios abocados al trabajo 

colaborativo, procesos de consulta a grupos de interés y/o participación en 

redes o gobernanzas público – privada – académicas/tecnológicas. 

Esta experiencia del (de los) proponente(s) deberá acreditarse con 

antecedentes de respaldo de los trabajos realizados (copias de documentos 

legales o tributarios, convenios o contratos de prestación de servicios, actos 

administrativos de la administración pública o certificaciones expedidas por 

los respectivos clientes que acrediten fehacientemente las labores 

ejecutadas), no estando estos obligados a exhibir información confidencial, 

sensible o datos personales que deban ser protegidos. Solo se considerarán 

como experiencias válidas para seleccionar a la(s) entidad(es) a cargo de la 

asesoría aquellas que cuenten con documentos de respaldo claros y 

suficientes. 

En el caso de los ámbitos de la asesoría que aborden infraestructura, 

equipamiento y conocimiento científico y tecnológico; capital humano 

calificado y avanzado; gestión; u otros, la(s) entidad(es) adjudicataria(s) 

deberán contar con capacidades especializadas suficientes a disposición del 

servicio contratado para abordar estos componentes en todas las fases de 

la asesoría (Diagnóstico Estratégico, Diseño y Formulación de Hoja de Ruta, 

y Elaboración Planes de Implementación y Monitoreo de la Hoja de Ruta). 

b. Propuesta Técnica 
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Los postulantes deberán presentar una Propuesta Técnica que contenga la 

metodología(s) que el oferente se compromete a implementar para el desarrollo 

de las distintas fases de la asesoría, con especial atención en aquella para el 

levantamiento de brechas y/o fallas de coordinación y diseñar y formular la hoja de 

ruta. 

Adicionalmente, deberá incorporarse el plan de trabajo propuesto para el desarrollo 

de consultoría, que incorpore la descripción de actividades a desarrollar para el 

logro de los objetivos propuestos y obtención de los productos esperados del 

servicio, así como la carta Gantt propuesta con el cronograma (plazos) para la 

ejecución de estas actividades. Asimismo, deberá incorporarse un organigrama que 

muestre cómo se estructurará el equipo de trabajo propuesto para la ejecución del 

servicio, especificando las funciones que cada uno(a) de los(as) integrantes 

desarrollará, en conformidad con las exigencias mínimas que más adelante se 

detallan. Asimismo, se deberá señalar el número de horas que cada profesional le 

dedicará al desarrollo de la asesoría. 

c. Equipo de Trabajo 

El proponente deberá identificar a los(as) profesionales que se desempeñarán 

directamente en la ejecución de la asesoría, siendo parte del equipo de trabajo. 

Estos(as) deberán mantenerse durante toda la ejecución de los servicios, salvo 

razones de fuerza mayor debidamente fundadas en que se haga necesario algún 

reemplazo, el cual deberá considerar profesionales con formación y experiencia 

equivalente y ser aprobado anticipadamente por el mandante. 

Independientemente de la experiencia de la(s) institución(es) postulante(s), cada 

uno(a) de los(as) profesionales integrantes del equipo de trabajo deberá demostrar 

su desempeño previo en alguna o varias de las temáticas señaladas 

precedentemente para el caso del proponente, de manera de garantizar que las 

capacidades de la(s) entidad(s) que ejecutará(n) la asesoría también tengan un 

correlato con quienes se desempeñarán directamente en el servicio, pudiendo esta 

experiencia profesional individual haberse generado a alero o no de la(s) entidad(es) 

que postula(n). 

Para cada uno de los(as) integrantes propuestos como equipo de trabajo para 

participar directamente en la ejecución de la asesoría, deberá presentarse un 

currículum junto a los antecedentes de respaldo de sus títulos profesionales y 

grados académicos, además de los trabajos realizados (copias de documentos 
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legales o tributarios, contratos laborales o de prestación de servicios profesionales, 

actos administrativos de la administración pública o certificaciones expedidas por 

los respectivos clientes que acrediten fehacientemente las labores ejecutadas), no 

estando estos obligados a exhibir información confidencial, sensible o datos 

personales que deban ser protegidos. Solo se considerarán como experiencias 

válidas de los(as) integrantes del equipo de trabajo aquellas que cuenten con los 

documentos de respaldo suficientes. 

El equipo de trabajo propuesto deberá estar constituido por, al menos, 5 

profesionales que desempeñen las siguientes funciones en el desarrollo de la 

asesoría:  

• 1 jefe(a) de proyecto 

• 1 experto(a) metodológico en levantamiento de brechas y/o fallas de 

coordinación, y construcción de hojas de ruta o herramientas afines  

• 1 experto(a) técnico en producción agrícola intensiva en condiciones de 

desierto. 

• 1 experto(a) en profundización tecnológica en materia de producción agrícola 

intensiva en condiciones de desierto. 

• 1 experto(a) en participación y consulta con grupos de interés públicos, 

privados y académicos/tecnológicos 

Además, se requiere que exista un(a) experto(a) en competencias y experiencias en 

estructuración de problemas/ oportunidades y sus respectivas soluciones, asociadas 

al sector agricola con especialización en agricultura en el desierto, competencia que 

podrá ser demostrada por algunos(as) de los(as) integrantes del equipo mínimo 

profesional experto solicitado o ser incorporada como un(a) profesional adicional. 

Deseablemente, se espera que el equipo de trabajo sea profesionalmente 

multidisciplinario y considere inclusión de género, de discapacidad y generacional. 

Para mayor precisión de las funciones señaladas, se presenta la siguiente 

descripción: 

Jefe(a) de 

proyecto 

Profesional con formación en el ámbito productivo, 

económico, de recursos naturales o afines, preferentemente 

con estudios de postgrado y, al menos, con 10 años de 

experiencia profesional y 5 años en materia de asesoría, 

estudios o proyectos/programas de gestión, tecnología o 

I+D+i+TT asociadas a producción agrícola intensiva en 
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condiciones de desierto, tanto en los sectores público como 

privado o académico/tecnológico. 

Asimismo, debe tener experiencia en el liderazgo de equipos 

de trabajo a cargo de la ejecución de políticas, estrategias, 

planes, programas u otros instrumentos estratégicos de 

gestión territorial y sectorial en el ámbito de la sostenibilidad 

vinculada a sectores productivos y con participación de 

actores públicos, privados y académicos/tecnológicos. 

Le corresponderá ser la contraparte permanente ante GEDES 

y la Dirección Regional de CORFO Arica y Parinacota, en 

representación de la(s) entidad(es) ejecutora(s) y del equipo 

de trabajo, debiendo participar presencial o telemáticamente, 

según se le requiera, en las diversas instancias asociadas a la 

asesoría a que sea convocado(a). 

Será el(la) responsable superior del desempeño del equipo de 

trabajo para efectos de dar cumplimiento cabal al desarrollo 

del servicio en tiempo y forma.  

Experto(a) 

metodológico 

en 

levantamiento 

de brechas y/o 

fallas de 

coordinación, y 

construcción de 

hojas de ruta o 

herramientas 

afines 

Profesional con formación en el ámbito productivo, 

económico, de ciencias sociales o afines, preferentemente 

con estudios de postgrado y, al menos, con 7 años de 

experiencia profesional y 3 años en materia de desarrollo e 

implementación de metodologías de planificación estratégica 

y/o análisis de sistemas complejos asociada a sectores 

productivos, deseablemente con desempeño en 

levantamiento de brechas y/o fallas de coordinación, y 

construcción de hojas de ruta para su cierre/reducción. 

Le corresponderá guiar la implementación metodológica de 

las fases de Diagnóstico Estratégico, Diseño y Formulación de 

Hoja de Ruta, y Elaboración Planes de Implementación y 

Monitoreo de la Hoja de Ruta, debiendo participar presencial 

o telemáticamente, según se le requiera, en las diversas 

instancias asociadas a la asesoría a que sea convocado donde 

se aborde la metodología de trabajo. 
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Será responsable de asegurar la robustez, coherencia y 

alineamiento metodológico de la asesoría en su integralidad.  

Experto(a) 

técnico en 

eficiencia y 

gestión hídrica 

Profesional con formación en el ámbito productivo, de la 

ingeniería o afines, preferentemente con estudios de 

postgrado y, al menos, con 10 años de experiencia profesional 

y 5 años de forma práctica en gestión de producción agrícola 

intensiva en condiciones de desierto, tanto en los sectores 

público como privado o académico/tecnológico. 

Le corresponderá guiar el análisis y caracterización de línea 

base, así como la propuesta de línea meta, la elaboración del 

portafolio con actividades de la hoja de ruta para el 

cierre/reducción de brechas y/o fallas de coordinación, y los 

planes de implementación y monitoreo, desde el punto de 

vista de la pertinencia técnica de las observaciones señaladas 

y acciones sugeridas, debiendo participar presencial o 

telemáticamente, según se le requiera, en las diversas 

instancias asociadas a la asesoría a que sea convocado donde 

se aborden los aspectos técnicos sobre producción agrícola 

intensiva en condiciones de desierto y prácticas vinculadas a 

estos, en todas las fases del servicio. 

Será responsable de asegurar la robustez, coherencia y 

alineamiento del análisis técnico y portafolio de soluciones 

para el cierre/reducción de brechas y/o fallas de coordinación 

en materia de conocimiento sobre producción agrícola 

intensiva en condiciones de desierto. 

Experto(a) en 

profundización 

tecnológica en 

materia de 

producción 

agrícola 

intensiva en 

condiciones de 

desierto 

Profesional con formación en el ámbito de las ciencias, 
productivo, de la ingeniería o afines, preferentemente con 
estudios de postgrado y, al menos, con 10 años de experiencia 
profesional total y 5 años específicamente en materia de 
generación de conocimiento, tecnología e I+D+i asociada a 
recursos agrícolas, en un entorno de producción agrícola 
intensiva en condiciones de desierto. Se valorará 
particularmente que conozca las tendencias tecnológicas 
relevantes en la materia, así como el entorno y el mapa de 
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actores regionales relevantes en aspectos científicos, 
tecnológicos y de innovación.  

Le corresponderá asegurar que la propuesta de actividades 

para el cierre de brechas vinculadas a tecnología incluidas en 

la hoja de ruta, así como su plan de implementación, 

incorporen conocimientos y soluciones intensivas en I+D+i, de 

frontera tecnológica y/o basadas en la naturaleza con 

potencial real de transferencia al sector productivo agrícola y 

vinculados, potenciando el ecosistema público – privado – 

académico/tecnológico vinculado a los recursos agricolas en 

la Región de Arica y Parinacota, debiendo participar 

presencial o telemáticamente, según se le requiera, en las 

diversas instancias asociadas a la asesoría a que sea 

convocado(a) donde se aborden los aspectos tecnológicos 

contenidos en la línea meta del Diagnóstico Estratégico, la 

fase de Diseño y Formulación de Hoja de Ruta, y en el Plan de 

Implementación. 

Será responsable de velar por el correcto desarrollo del 

proceso de diagnóstico y profundización de los componentes 

tecnológicos de la hoja de ruta, proporcionando orientación, 

coordinación y mecanismos de apoyo, tales como vehículos 

de comunicacióna. Asimismo, deberá asegurar que la asesoría 

incorpore soluciones tecnológicas pertinentes, eficientes y 

efectivas para cerrar/reducir aquellas brechas levantadas 

relativas a infraestructura, equipamiento y conocimiento 

científico y tecnológico, entre otras 

Experto(a) en 

participación y 

consulta con 

grupos de 

interés 

públicos, 

privados y 

Profesional con formación en el ámbito productivo, 

económico, de ciencias sociales o afines, preferentemente 

con estudios de postgrado y, al menos, con 7 años de 

experiencia profesional y 3 años en materia de desarrollo e 

implementación de procesos de participación multi-actor, 

consulta a grupos de interés y trabajo colaborativo, 

especialmente en políticas, estrategias, planes, programas o 
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académicos/ 

tecnológicos  

proyectos de impacto económico o productivo, 

deseablemente en agricultura y vinculados a esta. 

Le corresponderá guiar la interacción del equipo de trabajo 

con actores y actrices locales, los procesos de participación y 

consulta con grupos de interés claves para el levantamiento 

de línea base y validar los resultados de las distintas fases de 

la asesoría con la Gobernanza del programa, debiendo 

participar presencial o telemáticamente, según se le requiera, 

en las diversas instancias asociadas a la asesoría a que sea 

convocado(a) donde se aborden estos aspectos, 

especialmente aquellas de tipo multilateral y participativo, 

como talleres, sesiones de la Gobernanza o presentaciones a 

público regional. 

Será responsable de facilitar el diálogo local, el desarrollo de 

talleres, sesiones de la Gobernanza donde se validarán los 

resultados de las distintas fases de la asesoría y la realización 

de presentaciones a entidades o públicos regionales, 

favoreciendo una comunicación apropiada, la 

retroalimentación efectiva y oportuna, el buen trato y 

favorables relaciones interpersonales, el entendimiento y los 

consensos necesarios para el desarrollo del servicio y el logro 

de los objetivos del programa, a través de las mejores 

prácticas disponibles. 

Nota: Como parte de las funciones descritas en el cuadro, alguno(a) de los(as) profesionales 

identificados(das) deberá ser experto(a) en competencias y experiencias en 

estructuración de problemas/oportunidades y sus respectivas soluciones, asociadas 

al sector agrícola, en especial a la producción agrícola intensiva en condiciones de 

desierto, en su defecto, deberá considerarse la incorporación de un(a) profesional 

adicional con estas competencias. 

 

9. Evaluación de las Propuestas 

a. Criterios de selección 

Para la selección del proponente adjudicatario de la asesoría se considerarán los 

siguientes criterios y ponderaciones: 
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CRITERIOS PUNTAJE 
MÁXIMO 

PONDERACIÓN 

Criterios Técnicos  90% 

Experiencia del (de la) proponente 10 15% 

Experiencia del equipo de trabajo 10 30% 

Metodología 10 30% 

Plan de Trabajo (descripción de 
actividades, Carta Gantt, organigrama y 
dedicación horaria del equipo de 
trabajo) 

 
10 

 
15% 

Criterios Formales  10% 

Presentación general de la propuesta 
(estructura y orden) 

10 5% 

Completitud de los antecedentes 
solicitados en tiempo y forma 

10 5% 

Nota: Para poder adjudicar el servicio, el(la) proponente deberá alcanzar la máxima 

puntuación entre todos(as) los(as) oferentes, siempre que alcance un mínimo de 30 

puntos. 

Cualquiera sea el caso, la no presentación de todos los antecedentes solicitados para 

participar en la licitación o ausencia de respuesta satisfactoria a las aclaraciones o 

complementos que puedan ser solicitados a los proponentes podrá ser causal de no 

admisibilidad de las postulaciones que ellos hayan realizado. Sin perjuicio de esto, 

el mandante mantendrá la potestad de solicitar antecedentes aclaratorios o 

documentación faltantes de tipo formal con el propósito de asegurar el mejor 

desarrollo del programa, sin que ello pueda entenderse como una afectación a la 

igualdad de trato hacia los proponentes, aunque sí podría afectar la puntuación 

obtenida por la oferta correspondiente. 

b. Comisión Evaluadora 

La evaluación de las propuestas recibidas, tanto en cuanto al cumplimiento de los 

antecedentes solicitados como a la aplicación de las ponderaciones señaladas a los 

contenidos de cada propuesta, en virtud de los criterios identificados será realizada 

por: 
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• El Gerente del programa Transforma Regional: Sistema Agroalimentario 

Sostenible para la Producción Agrícola Intensiva en Condiciones de Desierto 

en la región de Arica y Parinacota. 

• 1 representante de GEDES. 

• 1 representante del sector público o privado con pertinencia en recursos 

agrícolas y/o programas Transforma. 

 

10. Periodo de postulación, consultas y adjudicación 

a. Inicio de postulaciones: 17-10-25 

b. Periodo de consultas: 24-10-25 

c. Cierre de postulaciones: 06-11-25, 15:00 hrs.  

d. Publicación de adjudicación: 13-11-25 

 

Las consultas y propuestas definitivas, deben ser enviadas en los plazos consignados, al correo 

storres@gedes.cl con copia a arica@gedes.cl . 

En el caso de existir situaciones de fuerza mayor, podrán extenderse los plazos señalados, lo que 

serán informado a través de la página web: https://www.gedes.cl. 

 

  

mailto:storres@gedes.cl
mailto:arica@gedes.cl
https://www.gedes.cl/
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ANEXO Nº 1 

PROFUNDIZACIÓN DE COMPONENTES TECNOLÓGICOS 

 

A continuación, se presenta una propuesta orientativa para el levantamiento y sistematización de 

información tecnológica nacional e internacional, dentro de otros aspectos que detalla estos 

Términos de Referencia. 

Identificación de oportunidades y levantamiento de brechas 

El levantamiento de información se llevará a cabo principalmente a través de la interacción directa 

con fuentes primarias, esto implica la realización de entrevistas a los principales responsables o 

personas claves de los actores identificados (expertos sectoriales, gerentes, directores, 

investigadores, etc.), así como también la revisión de información científica y tecnológica disponible 

a través de fuentes secundarias en bases de datos científicas, de patentes y proyectos de I+D 

nacionales e internacionales, en especial los diversos estudios previos generados a través de 

diferentes instrumentos CORFO, relativos al área de interés de la presente propuesta. 

La información levantada a través del diagnóstico de los componentes tecnológicos deberá ser 

recopilada y sistematizada en una base de datos.  

La tabla que se ofrece a continuación entrega una pauta base mínima para la consultora sobre los 

alcances y límites del diagnóstico en términos de establecer quiénes son los actores, qué 

información debe ser recopilada y con qué nivel de profundidad. 

La empresa consultora deberá hacer una propuesta para el levantamiento de información que 

considere, al menos, lo siguiente:  
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CORFO facilitará estudios disponibles, como también el equipo consultor deberá indagar en estudios 

que estén siendo ejecutados por el Estado o privados, que puedan aportar en el análisis.  

Hoja de ruta  

El desarrollo de la hoja de ruta deberá reflejar de manera coherente la secuencia e interrelación de 

actividades o camino de evolución que nos permitirá contribuir al cierre de brechas y por ende 

alcanzar el desafío u oportunidad planteado. 

La siguiente figura grafica el proceso de construcción que debe seguir la Hoja de Ruta y los distintos 

ámbitos que deben tenerse en consideración para su elaboración.  
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Indicadores tecnológicos  

La consultora deberá proponer un conjunto de indicadores relacionados con las brechas y con la 

problemática hídrica que permitan medir los avances que se espera lograr, en el mediano y largo 

plazo, para cerrar las brechas identificadas y priorizadas, gravitantes y que contribuyan directamente 

con la problemática hídrica. 

Estos indicadores deberán ser cuantitativos y cualitativos. Se plantean los siguientes indicadores: 

1. % Variación de la tasa de innovación tecnológica (productos y procesos) de las empresas de los 
subsectores económicos intervenidos. 
[Tasa de innovación tecnológica de las empresas del subsector económico intervenido año t+3 - 

Tasa de innovación tecnológica de las empresas del subsector en año base) /Tasa de innovación 

tecnológica de las empresas del subsector en año base]*100 
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2. Indicadores que den cuenta del uso eficiente del agua y/o la obtención de nuevas fuentes de 
agua sostenibles. 
[Tasa de eficiencia hídrica de las empresas del subsector económico intervenido año t+3 - Tasa 

de eficiencia hídrica de las empresas del subsector en año base) /Tasa de incorporación 

tecnologías hídricas de las empresas del subsector en año base]*100 

3. Número de doctores (PHD) existentes en el sector:  
Nº de doctores levantados en la línea base / Nº de doctores existentes a x años de identificada y 

priorizada la brecha. 

4. Número de patentes solicitadas en el sector: 
Nº de patentes solicitadas en levantamiento línea base / Nº de patentes solicitadas a x años de 

identificada y priorizada la brecha. 

5. Montos de los contratos de I+D 
Monto total en contratos de I+D identificado en levantamiento línea base / Monto total de 

contratos de I+D a x años de identificada y priorizada la brecha.  

6. Número de publicaciones  
N° de publicaciones científicas publicadas en revistas de circulación nacional y/o internacional 

levantadas en línea base / N° de publicaciones científicas publicadas en revistas a x años de 

identificada y priorizada la brecha. 

7. Número de laboratorios certificados y/o acreditados en organismos internacionales levantados 
en línea base / N° de laboratorios certificados y/o acreditados en organismos internacionales a 
x años de identificada y priorizada la brecha. 

8. Colaboración Universidad - Empresa 
% Variación de la tasa: N° de vinculaciones y/o proyectos de I+D presentados en forma conjunta 

por empresas y universidades levantadas en línea base / N° de vinculaciones y/o proyectos de 

I+D presentados en forma conjunta a x años de identificada y priorizada la brecha. 

9. Alianzas y vinculaciones con centros tecnológicos y otras empresas 
N° de alianzas levantadas en línea base / N° de alianzas a x años de identificada y priorizada la 

brecha. 

10. Disponibilidad de equipamiento de alta tecnología 
N° de equipos de alta tecnología levantados en línea base / N° de equipos de alta tecnología a 2 

años de identificada y priorizada la brecha. 
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11. Comercialización y licenciamiento de tecnología 
N° de licencias comercializadas levantadas en línea base / N° de licencias comercializadas a x años 

de identificada y priorizada la brecha. 
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ANEXO Nº 2 

FORMULARIO PROGRAMA TRANSFORMA (REGIONAL) 

PRESENTACIÓN ETAPA DISEÑO 

(VER ADJUNTO) 

 

 


